
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00753.  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 35 Civil del Circuito de esta 

ciudad. 

 

Al margen de lo anterior, revisadas las presentes diligencias y cumplidos los 

requisitos de que trata el artículo 93 del Código General del Proceso, el despacho 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma de la demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÒN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por CÈSAR 

ORLANDO RAMÌREZ en contra de IRENE HINESTROZA ALVÀREZ Y DEMÀS 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el bien objeto 

de usucapión. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al extremo demandado junto con el 

admisorio de la demanda en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 que estableció la vigencia permanente del  Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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